RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002835 , Ent. N°2338/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los padrones identificados con los Nºs. 13.082, 3.598, 4.856, 5.229, 5.235, 5.238, 5.547, 7.962 y 8.165 ubicados en el paraje “Tres Puentes”, Sexta Sección Catastral del Departamento de Rivera”; 

RESULTANDO: 1) que el Señor Ariel Cuello Barreto presento nota por la cual ofrece en venta, al Instituto 9 padrones de campo de su propiedad, ubicados en el Paraje Tres Puentes de la 6ta Sección Catastral del Departamento de Rivera, empadronados con los números 13.082, 3.598, 4.856, 5.229, 5.235, 5.238, 5.547, 7.962 y 8.165, a un precio por hectárea de U$S 3.400, siendo la superficie total de los mismos 737 hectáreas aprox;

2) que el Departamento de Avalúos y Rentas, con fecha 19.11.14 informó que:

2.1)  de la lista de padrones no se pudo obtener información referente al padrón 5229 ofrecido por el Señor Ariel Cuello, por lo que se infiere que puede deberse a un error, siendo el padrón correcto el Nº 5929;

2.2)  el Señor Elvio Paes ofreció prácticamente los mismos padrones pero a un precio de U$S 3.500;
2.3) correspondería solicitar al propietario la documentación de estilo que se solicita para los ofrecimientos al amparo del Artículo 35 de la Ley            Nº 11.029 (croquis de ubicación, cédulas catastrales, etc), a fin de determinar los padrones efectivamente ofrecidos y aclarar el precio por hectárea.

3) que el propietario, con fecha 28.11.14, cumplió con lo solicitado por la Administración y aportó la documentación necesaria para tramitar el ofrecimiento: lista de padrones individualizando superficies e índice Coneat correspondiente, cédulas catastrales, planos de los padrones y fotocopia de contrato de arrendamiento, surgiendo de dicha información que: 

3.1) el campo cuenta con una superficie de 736,9928 hectáreas, siendo su índice de productividad ponderado igual a 89. 

3.2) el campo se encuentra arrendado, pero se manifiesta que se tiene el consentimiento del arrendatario de que una vez vendido el campo a favor del INC, el mismo será entregado libre de ocupantes, siendo la renta actual de U$S 100 por hectárea 

3.3) existen embargos genéricos afectando al propietario y específicos afectando al bien.

4) que el Departamento de Avalúos y Rentas, por informe de fecha 08.12.14, expresó que: 

4.1)
a pesar de no haber podido estudiar los planos, por no llegar en fecha por correo postal, igualmente fue posible ubicar los padrones desde la web Coneat;

4.2)
en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad manejados por el servicio, se estima un valor de tasación de U$S 3.400 por hectárea y 

4.3)
de acuerdo a las características del campo ofrecido,  el predio reúne las condiciones que viabilizan la posibilidad de una explotación económica regular y racional;  
5) que el Gerente General, con fecha 08.12.14, sugirió adquirir los referidos padrones por un monto de U$S 3.400 la hectárea;                             
6) que el Directorio, por Resolución N° 52 del 16.12.14, dispuso con cuatro votos y al amparo de lo dispuesto por el artículo 836 de la ley N° 18.719, adquirir al Señor Ariel Cuello los padrones de referencia, los cuales ocupan una superficie de 736, 9928 hectáreas, por un precio de U$S 3.400 la hectárea y un total de U$S 2:505.775,02, señalando  que los inmuebles deben entregarse libres de ocupantes, cultivos y haciendas en el momento de suscripción de la escritura de compraventa , debiéndose  comunicar al Poder Ejecutivo;  

                           La presidente del Directorio fundamentó su voto favorable a la compra, en la escasa presencia del Instituto de Colonización en el Departamento de Rivera, lugar donde desde hace varios años se constata gran demanda de tierra por parte de pequeños productores y asalariados rurales, así como de las organizaciones sociales y que el precio ofrecido es acorde con los valores de la zona, argumentos compartidos por el resto de los componentes del Directorio;

7) que por Oficio 169/014 de fecha 12.11.14, se comunicó la resolución de Directorio N° 52 de fecha 16.12.14, al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 836 de la Ley N° 18.719;
8) que se da cuenta que los Servicios Jurídicos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca observaron lo dispuesto por Resolución N° 52 del 16.12.14 por entender que sería conveniente, previo a dictaminar, contar con la información de los montos de los embargos genéricos y específicos existentes sobre el bien y sobre el propietario y tener la certeza de que ellos serán levantados previo a la firma de la escritura;                             
9) que el Directorio, por Resolución Nº 21 de fecha 03.02.15, teniendo en cuenta la observación referida, agregó a lo expresado en la parte dispositiva de la Resolución N° 52 del 16.11.14 lo siguiente: “adquirir libre de embargos, obligaciones y gravámenes al Señor Ariel Cuello Barreto....”. En lo restante se mantuvo lo dispuesto anteriormente;
10) que el Directorio, por Resolución Nº 1 de fecha 24.02.15,  dispuso modificar la Resolución Nº 21 , incluyéndose la compra del padrón 5238;
11) que por Oficio 11/015 del 25.02.15, se comunicó lo dispuesto por Resolución Nº 21 y su modificativa Resolución Nº 1 al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 836 de la Ley Nº 18.719 y con fecha 10.04.15, se notificó la Resolución N° 1 al Señor Ariel Cuello Barreto;
12) que el Departamento Asesoramiento y Contralor Normativo de la División Servicios Jurídicos de Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, con fecha 13.03.15, informó que no tiene reparos que formular, y la Secretaría de la Presidencia de la República, con fecha 08.04.13, manifestó no tener observaciones;
13) que la Contaduría, con fecha 20.04.15, informó que el grupo 3.7 “Tierras y Edificios”, Ítem Presupuestal 306, Programa 202/001 cuenta con disponibilidad presupuestal en el Ejercicio 2015 para atender la erogación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 836 de la ley Nº 18.719,  autoriza a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa;
2) que se cumplieron los requisitos exigidos por la normativa vigente, en cuanto la resolución que dispuso la compra fue adoptada por mayoría especial con cuatro votos conformes de los directores del Instituto y comunicada con la debida fundamentación al Poder Ejecutivo, sin que se formularan observaciones dentro del plazo legal;
3) que asimismo, la afectación del inmueble a un plan de colonización, exigida por la referida norma, surge del fundamento del voto favorable de la Presidente del Directorio que consta en la Resolución       Nº 52  de fecha 16.12.14 (Resultando 6).;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.
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